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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

      

A DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

COMPAÑIA AGRIQUILSA C.A.. 
- 

CUANTIA: S/.3"000.000Í/00.--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ícuador, el dia de hoy 

veinticuatro de Junio def mil novecientos noventa y 

cuatro, ante mí Abogado IERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular Trigésimo del Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor 

FAUSTO RENDON TRIVIÑO, quien manifiesta ser ecuatoriano, 

de estado civil casado, ejecutivo; en su calidad de 

Gerente General de la Compañía Anónima AGRIQUILSA C. A., 

según nombramiento que se adjunta en calidad de 

documento habilitante; el compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en 

el objeto y resultados de esta escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, a la que 

    

   

procede de una manera libre y expontánea, para que lea 

autorice me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de 

la Compañía Anónima AGRIQUILSA C. A. que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: - COMPARECITENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, 21 señor 
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FAUSTO RENDON TRIVIÑO, en su calidad de Gerente Mieneral 

de la Compañia Anónima AGRIQUILSA S5.A., tal como lo 

acredita con la copia de su nombramiento que se acompaña 

coma documento habilitante.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES. - 

La Compañía Anónima AGRIQUILSA C. A., de nacionalidad 

ecuatoriana, se constituyó en ésta ciudad de Guayaquil, 

con un capital social de Quinientos mil sucres, mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, 

el día dos de Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el día diecinueve de Abril de mil novecienros ochenta y 

cuatro a fojas diez mil ochocientos cincuenta y tres y 

diez mid ochocientos cincuenta y siete, número dos mil 

setecientos treinta y tres del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número cuatro mil cuatrocientos ochenta 

y dos del Repertorio; b) Mediante escrituras públicas, 

otorgadas ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el día 

quinde de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete y 

cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho, la 

Compañía Anónima Agriquilsa C.A., procedió a aumentar el 

capital social de la Compañía y las Reforma de los 

Estatutos Sociales así como a la Rectificación de la 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

conforme constan inscritas en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil fojas treinta y siete mil quinientos 

ochenta y cuatro a treinta y ¡slete mil quinientos
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noventa y cuatro, número diez mil cuatrocientos setenta 

y uno y anotada bajo el número quince mil doscientos 

diecisiete del Repertorio de fecha veintisels de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho; y treinta 

y siete mil quinientos setenta a treinta y siete mil 

quinientos ochenta y tres, número diez mil cuatrocientos 

setenta, anotada bajo el número quince mil doscientos 

dieciseis del Repertorio también de fecha veintiseis de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho; b) 

DECLARACIONES : El señor Fausto Rendón Triviño, en su 

calidad de Gerente General de la Compañia Anónima 

Agriquilsa C.A, declara expresamente, que en 

cumplimiento de lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia celebrada 

el día veinte de Mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro, resolvió por unanimidad de votos aumentar el 

capital social de la compañía, en la Suma de Tres 

millones de sucres, mediante la emisión de tres mil 

nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, numeradas del dos mil uno al cinco mil 

inclusive, de modo que en adelante será de Cinco 

millones de sucres, las que han sido suscritas de la 

siguiente manera: La señorita Marina Fuentes Murillo, de 

nacionalidad ecuatoriana, suscribe seiscientas acciones 

ordinarias, y nominativas de un mil  sueres cada 

una; El señor Domingo Parrales Mero, de nacionalidad 

ecuatoriana, suscribe seiscientas acciones ordinarias y 

nomitativas de (un mil sucres cada una; el señor Pedro 

  

    
 



  
  

Jauregui Rendón, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; el señor Jorge Torres Ruilova, de 

nacionalidad ecuatoriana, suscribe seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, 

el señor Héctor Toala, de nacionalidad ecuatoriana, 

suscribe seiscientos acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una; Cc) Que el pago de las tres 

.mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, que se han emitido por el aumento de 

capital social acordado han sido suscrita y pagadas en 

numerario y los valores aportados en numerario por los 

accionistas han sido depositados en la Caja de la 

Compañia; dd) El señor Fausto Rendón Triviño, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía Anónima 

Agriquilsa C.A., declara expresamente que en 

cumplimiento de “lo resuelto en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia de su 

representación celebrada el veinte de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, se reforma el Estatuto 

Social de la misma en lo que respecta a los artículos: 

Quinto, Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Primero y 

Vigésimo Segundo; los mismos que dirán: "ARTICULO 

QUINTO:" El capital social de la Compañía es de CINCO 

MILLONES DE  SUCRES, dividido en cinco mil acciones, 

ordinarias, nominativas y de un valor de un mil  sucres 

cada una. "ARTICULO DECIMO NOVENO" .-- El Presidente, 
vo ia ro? 

socio 0 no de la Compañía será electa por la Junta
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General, durará cinco años en sus funciones y podrá ser 

reelegido indefinidamente.-" "ARTICULO VIGESIMO".- El 

Gerente General, socio o no de la Compañía será 

designado por la Junta General, durará cinco años en sus 

funciones y podrá ser reelegido indefinidamente.- " 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO": Además de los deberes y 

atribuciones señaladas en la Ley para los 

administradores, corresponde indistintamente al 

Presidente y Gerente General: a) Administrar, organizar 

y conducir los negocios de la Compañia; b) Nombrar y 

remover a los empleados y más dependientes que por éstos 

estatutos no sean de designación de Junta General, asi 

como fijar sus remuneraciones; d) Vigilar que la 

contabilidad se lleve en legal forma y verificar el 

Inventario y Balance General y las operaciones de la 

Compañía; dd) Abrir cuentas corrientes a nombre de la 

Compañía y girar contra ellas; e) Aceptar letras de 

cambios, pagarés, contratar créditos y obligar a slla 

Compañía; f) Presentar a la Junta General y al Comisario 

un Inventario anual de los negocios de la sociedad; 8) 

suscribir los balances e inventario de fin de año oO 

los que la Ley determine; y, h) Ejecutar y hacer 

ejecutar las resoluciones de Junta General. Para la 

compra y venta de bienes muebles o inmuebles, la 

. constitución de gravamenes sobre los mismos Oo para 

obligar a la Compañía, el Presidente O el Gerente 

General no necesitarán autorización de la Junta General.. 

En la misma forma, el Gerente General, no necesitará 

 



autorización de la Junta General y queda facultado para 

que pueda renovar y contratar nuevos créditos por el 

monto que fuera necesario de acuerdo a la operación de 

crédito que se requiera. "ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO" :-— 

Los Gerentes y Subgerentes, socio o no de la Compañía, 

serán nombrados por la Junta General, durarán cinco años 

en sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. La Junta General determinará en numeros 

de Gerentes y Subgerentes a elegirse, de acuerdo a las 

necesidades de la Compañía, quienes tendrán las 

atribuciones y deberes internos que les otorguen la 

Junta General en cada caso, entre las que podrán estar 

la de representación legal.- TERCERA:- El señor Fausto 

Rendón Triviño, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía Anónima Agriquilsa C.A., declara en forma 

expresa: Que bajo Juramento afirma encontrarse integrado 

correctamente el Aumento de Capital conforme a lo 

resuelto en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veinte de Mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro. AÁnteponga y agregue, usted señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para su validez y el 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública y de 

manera Especial, sírvase insertar el texto del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Anónima AGRIQUILSA C.A., celebrada el veinte de 

Mayo de mil novecientos noventa y Cuatro, para que 

forma parte integrante de ésta escritura pública.- 

firmado) Abogado Angel Salvatierra Ch. Registro número 
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COMPAÑIA ANONIMA AGRIQUILSA C.A. 

Guayaquil, 10 de Septiembre de 1993. '' 6 ' 
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FAUSTO ¿RENDON "TRIVINO Y - yo o 

Ciudad. ECO os, 0 Fs a 
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La Junta Ceneral Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Anónima Agriquilsa C.A.,Y'en sesión celebrada el día de hoy yy desig 

no a Ud. Y para el cargo de Gerente Ceneral,yYde dicha Compañía. - 

El Período de duroción de su ejercicio será conforme a - 

los Estatutos Sociales, de Dos añosya contar de la.presente fecha,- 

A Ud., le corresponderá, la representación Legal y admi- 

nistración de la Compañía,-/ 

La escritura de constitución de la misma, se otorgó ante 

el Notario Trigésimo del cantón, Abogado Piero Aycart Vicenzini,e 

de esta ciudad de Guayaquil, el 2 de Marzo de 1984 Y 

en el Registro Mercantil, el día 19 de Abril de 1984,% 

. . . ? 

se inscribio 

Me es grato comunicar a Ud., éste particular, encarecien 

dole expresar por escrito, su aceptación al pyesente nombramiento. - 

Por. Compañía Anónima Agriquilsa C.A. y 

di $ 
ENTES MURILLO" 

PRESIDENTE y 

RAZON: El suscrito, aceptaY la designación y antecede: . Y 

Al ww f / 
Fausto REndónyTriviño Y 

Guayaquil, 10 de Septiembre de 1993 

 



En la Presente Pacha queda Nombramiento de. Gig o Le 
Folio(s)_.30.06 A rn Regist Mercantil No, LE-RLI.. Repertorio No. TR: SAS ys Se archivan los Comprobaptes. de pago per los impuestos respectivos.. 

inscrito este       
  

  
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL, 

Valor pagada per este irabaja sidddbo,- 
clan.   
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"profesional dos mil setecientos noventa y nueve. Hasta 

aquí la minuta. Es copia. El otorgante aprueba en 

todas sus partes el contenido del presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. Queda agregado en calidad de documento 

habilitante el Nombramiento del representante legal de 

la Compañía y el Acta de Junta General Extraordinaria 
AL ! 

a de Accionistas de la Compañía Anónima Monrovia. C.A.. 

Leído de principio a fin este instrumento que queda 

elevado a escritura pública por mí el Notario en alta 

voz al  compareciente, éste lo aprueba en todas sus 

partes y lo suscribe en unidad de acto conmigo, de todo 

E
 

lo cual doy fe.- 

m Sr. FAUSTO RENDON TRIVIÑO 

GERENTE DE LA COMPAÑIA ANONIMA AGRIQUILSA C.A. 

C.C.% O- OTRA EEE? 

RUC $ 099967772 2001 
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novecientos ochenta í cuatro, la Escritura de Aumento 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales, otorgada en esta 

Notaría el veinticuatro de Junio de mil novecientos noventa y 

    
cuatro, cuyos tegtimonios anteceden.- Guayaquil, 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 

 



En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

Nos 9A=2-1-2-0003381 dictada el 8 de Agosto de 1,994 Por el - 

“SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYA- 

QqUIL, queda inscrita esta escritura pública, la misma que eon - 

tiene el'AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de +'AGRIQUIL 

SA Coño; de fojas "35.292 a 35.304; nfimero (12.672 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 25.755 
     

   

  

   

  

   

   

Repertario.- Guaya 

quil, “Veinte y cuatro de Agoste de mil n 
  

  

tro.- El Registrador Mercantil Suplente ' _FEO0= E 

del Lartón Guayague 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy/ Se tomó nota de esta escritura 

a fojas 10.860 del Registro Mercantil de 1.984; 37! 

del mismo Registro de 1.988, al margen de las ins 

pectivas.- Guayaquil, Veinte y cuatro de Agosto d 

  

. o vada una copla au- 

téntica de esta escritara pública en cumplimiento de lo dispues 

to en el Decreto Ht 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el 

876 del 29 de 

gesto de mil 

cantil Suplent; 

  

Cel sienta ol Py Corta 

45 Ls 050 Piayicur Queda archivado el CERTIFICA> 

 



       
          

   

     

DO DE AUTORIZACION A LA CAMARA DE COMERCIO “de la escrítura 
de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 
duayaquid, Veinte y cuatro de Agosto de m 

tro.- El Registrador Mercantil Suplente .t 

DE GUAYAQUÍ) 
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